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En la cludad de San F roncisco, Estado de Calllornia, Estados Unidos do Amáórica, a los 
volnlicuativitis difimos-do Novlembio del año dos ml bos, ando 10. Eustejun A. l.nsan, 
Cónsúl «del Eeuador, comparece el señor IVAN IGMACIO MOL ÍNA CARIES, a eulen de 
cótrocer doy fe, quien libro y esporláneamente y en uso-de sus legíllimos derechos expresa 
ue os su volta e sngedor PODER ESPECIAL, curo en derecho se tequiere a favor de 

¿An soñora, MARIA CRI STINA SÁNCHEZ BARRIGA, de/contoriidad-cón el Instrise :Uvo que mac. 
o ' presenta: y contenido en las siguientes cláusulas: . 

¿PRIMERA, L COMPARECIENTE.. - Comparece el señor IVAN IGNACIO MOLINA CAES, com 

10 le protesión ingeniero mecano 0 
y con clomicill on 36996 Moaciosook Comion Apt, Y 201, Fremont, California 94536, 
lleno a blen cunterhr PODER ES SPECIAL, amplio suficiente, cual en derecho se requiere, a 

. favor de su APCDERADA, señora MARIA CRISTINA SÁNCHEZ BARRIGA, con Cédula de 
" cludadanta No. 171199560-3, de nacionaliday ecualoriana, inayor de edad, de estado 

«vil "tásada, de profesión: abogada y domiciliada en la cludad de Quito, Provincia 
Pleblucha de la República del E cuador, para que en su tiombre y representac ión, entre- 

olros encarga: : 
*. SEGUNDA: OBJETO. ros colar a PODERDÁNIE on lodos los actos Ñ conlralos, 
“necesarios para la Constilución de/una sociedad: Inercantil bajo-el-esquenta de ung 

» S6 cjedad Anónima. En coti5 soc la AronE RADA, en ' nombne del PODE E a 

MS Suc fertad 

Anónima. AN ade “anto Motta Público para sus lb en A ombre del PODERDARNIE, 
“el contrato de Sociedad Anónima. 1) Concurtdr en ombre del PODERDANTE aperturando 
cuentas de integración de capital, cuentas de cordentes y obras semejantes permifidas por 
las leyes ecuntodanas a nombre de fa compañía en constitución o ya constituida, 14) 
Realizar inventados o Intervenir como pero para realizar el avalúo de fos blenes 
aportados por parle del PODERDANTE si constiluyeren la Compañía con aporte en 
ospoclo. V) Requesh las Inscripciones necesarias para la consiilución y funcionamiento de 
la Sociedad Anónima a constituirse, VI) Olorgar y aceplar nombramientos de Gerente 
General y de Presidente de la compañía cue se conslituya y requerir registros tributos, 
VII) Suscribir a nombre del PODERDANTE acciones de la compañía que se consilluya, 
reservar a notre de el o los PODERDANTES derecho de usufructo de las acciones 
suscillas por parte de cho los PODERDANTES y, tealizar todo acto que fuere hecesarlo | 
ara la cabal consliltución y operación de una Sociedad Anónima en la República del 
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cuador, para lo cual se otorgan los más amplios poderes a fín de que no sea la falta de ¿3 P. 
“= éslos lo que ubste el normal desempeño de la APODERADA. VI!) Adicionalmente, YA 45 AS “y 

PODERDANTE faculta a la APODERADA para que en su nombre pueda comprar biena! dy 
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    ( A ¡ lumuobles. IX) Su olorga este poder para los Hnos dichos en el inciso | de la segunda 
EL clóátisula slu lnitación, a fin de que no sen la falla de poder la que obsta el fel 

| e Sumplimiento del mandalo, pues, en lodo caso, de ho existir alribuciones expresamente 
4 NE contadidas, ástas sa antondorán que oxiston para cumplir fiolinanta el mandalo, 

"TERCERA.. PLAZO... Estu poder su olurga por el plazo que el Al'ODERADO tegulera pata 
cumplir con el mandato o hasta que expresamente sea revocado. 
CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía es indeterminada por su naturaleza, 
Para el olorgamiento de esla escritura de PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
regúisilos legales y, leída que fue por mf integramente al Mandante, se ralíficó en su 
contenido y lo aprobó en lodas sus partes, firmando « ple de tapresente, de todo lo cual 
oy to, | AUA 

IVAN IGNACIO MOLINA CARTES 
MANDAN TE. 
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